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triclllamáxima de 50 alumnas; todas las alumnas de pago; ·en 
pose.s16n dichas profesoras del título profesional correspondien
te a tenor del apartado 4.0 del articulo 27 de la mencionada 
Ley. . 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El .nombramiento de nueva directora y profesorado en 
el momento mismo que se produzcan. así como cualquier In
cidente que pueda alterar la .organización del Colegio, como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matricula, traspaso, etc., y 

b) Comunicar, asimismo, cuando el COlegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su' director,. empresa, etc.; el no hacerlo 
asf impedirá conceder autorización en el futuro a la persona o 
entidad de que se trate para la apertura de nueva .. Escuela. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año,a partir de la 
fecha de lit presente, la Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emitirá el preceptiVO informe acerca del funcionamien
to de este centro docente, haciendo propuesta expresa de la 
ratificación o anulación, en su caso, d~ la autorización que, 
para su apertura legal. se le concede ahora. 

_ 4.0 Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blí<:ación de esta E.esolución en el «Boletín Oficial del Estado», la. 
representación legal de este establecimiento de enseñanza abo
narála cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel de 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorizaci6n Que 
se .le concede, en la Delegación Administrativa de Educación de 
Navarra o en la Caja Unica del Ministerio, indistintamente, re
mitiendo el correspondiente recibo acreditativo de este pago a 
la Sección de Enseñanza Primario no Estatal del Departamento 
a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de esta resolución: bien entendido que de no 
hacerlo así en el plazo fijado esta autorización quedará nula. 
y s{n ningún valor ni efecto legal. procediéndose, en consecuen-. 
cia. a la clausura inmediata del Colegia de referencia. 

5.0 La dirección del Colegia dará cuenta en la primera de
cena del mes de noviembre de cada año del número total de 
alumnos matriculados en el curso académico. indicándose, por 
separado, .los niños· y las niñas, .así como los maternales. pár
vulos; primaria (en todos sus grados), adultos. cultura gene
ral, enseñanzas artísticas. labores del hogar. etc.: especificán
@se, asimismo, los alumnos de pago (incluyéndose aquí los 
obligatorios de Protección Escolar) y los gratuitos. 

Lo que comunico a V. S. para su. conocimiento y efectos. 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provisional, del Centro de Enseñanza 
primaria no Estatal, denominado «Colegio Los Sa
gradOS Corazones», establecido e~ el Camino de Casa
sola, carretéra de Renedo, en Valladolid, por doña Ma
~ea Corbella Go'tzález. 

Visto el expediente instruido a instancia de doña Matea Cor
beUa González, en súplica de que se autorice el funcionamien'to 
le~al ciel 'Centro de Enseñanza Primaria no Estatal denomina
do . «colegio Los Sagrados Corazones», establecido en el Camino 
Oasasola, carretera de Renedo, en Valladolid, del que es pro
pietaria : y 

Rl!sultando que este expediente ha sido tr\l.mitado por la De
legaCión Administrativa de Educación de Valladolid, que se han 
uhido al mismo todos los documentos exigidos por las disposi
clones ' en vigor y que la petición es favorablemente informada 
por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la. 
citada DelegaCión Administrativa: . . 

Vistos, asimismo, lo preceptuadO en los articulas 20, 25 Y 27 
de la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de julio de 
19.45 (<<Boletín Oficial del EstadQ») del , 18), lo provenido en la 
Orden' ministerial de 15 de noviembre del mismo afio (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) Y demás disposiciones 
aplicables; . 
/- Vistos, por último, el Decreto número 1637, de 23 de sep

tiembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).conva
lidando las tasas por reconocimiento y autorización de Centros 
no Estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
ectubre .slguiente (<<Boletín Oficial del Departamento» del 26) 
ando normas para el percibo de las mismas, 
.<'E~t.q :T)j .. o .... i,," G o n",.Ql l),> l'e~llPlt.o: 

1.0 Autorizar con carácter provisional durante el plazo de 
un año el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia ¡¡ a las que en lo sucesivo pudieran 
dictarse por este Ministerio. del Centro docente denominado 
«Colegio Los Sagrados Corazones», establecido en el Camino 
Casasola, carretera de Renedo, en Valladolid, por doña Matea 
Corbella González, para la Enseñanza Primaria no Estatal, bajo 
la dirección pedagógica de dicha señora, con. una clase unitaria 
de nifias, con una matrícula máxima. de 50 al1,lmnas, todas de 
pago, a cargo de la misma interesada en posesión del título 
profesional correspondiente a tenor del apartado 4.0 del ar
ticulo 27 de la mencion~da Ley. 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

a) El nombramiento de nueva directora y prOfesorado en 
el momento mismo que se produzcan, así como cualquier in
cidente que pueda alterar la Organización del Colegio, como 
traslado de locales, ampliación o disminución de clases, aumento 
de matrícula, traspaso, etc.; . 

b) Comunicar, ,asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su director, empresa, etc.; el no hacerlo 
as!. Impedirá conpeder autorización en el futuro a la persona o 
entlClad· de que Se trate para la apertura de nueVa Escuela;. y 

Cl Dar cuenta en la primer:\' decena del mes de noviembre 
de cada año, por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándose. por separado 
los niños y las niñas, así como los' maternales, párvulos. prima~ 
ria (en todos sus grados), cultura general, adultos, enseñanzas. 
artísticas, labores del hogar, etc.; espeCifiCándose, asimismo, los 
_alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de Protec
cióQ Escolar) y los gratuitos. 

3.° Que transcurrido el plazo de un año, a partir de la 
fecha de la presente, 111. Inspección de Enseñanza Primaria com
petente emita el prec\!ptivo informe acerca del funcionamien
to de este Centro. docente, haciendo propuesta expresa de la 
ratificación o anulación, en su caso, de la autorización que, 
para su apertura legal, se le concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta días, a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)) 
la representación legal' de este Centro de enseñanza abo~ 
nará la cantidad de doscientas cincuenta pesetas en papel 'de 
pagos al Estado, en concepto de tasa por la autorización que 
se le concede, en la Delegación Administrativa de Educación de 
ValladOlid o en la Caja Unica del Ministerio. indistintamente, re
mitiendo el correspondiente recibo acreditativo de est,e abono a 
la Sección de Enseñanza Primario no I¡:statal del Departamento 
a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso 
a los traslados de esta resolución; bien entendido que de no 
hacerlo asi en el plazo fijado esta autorización quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto legal. procediéndose. en <!onsecuen
cia. a la clausura inmediata del Colegia de referencia. 

Lo q1ie comuhico a V. S. para su conocimiento, yeféctos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de ' enero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento 
legal, con carácter provisional, del Centro de Enseñan
za Primaria no Estatal denominado «Colegio Interna
cicnal BeZlveT>l. establecido en la calle Aleman1l, sin 
número, en Palma de Mallorca ( Baleares), exclusiva. 
mente para niños extranjeros, por Mrs. Sara Lana 
W~se. 

Visto el expediente instruido a Instancia de Mrs. Sara La
ne Wise, en súplica de que se autorice el funcionamiento. legal 
del Centro de Enseñanza Primaria no Estatal denominado «Co
legio Internacional Bellver», establecido en la calle de Alema
ny. sin número, en Palma de Mallorca <Baleares), dedicado 
exclusivamente a niños extranjeros, del que es propietaria: y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por I~ 
Detegación Administrativa de Educación de Baleares; que se 
han unido al mismo los documentos eXigidos por las disposicio
nes en vigor, y que la petición es favorab\emente informada 
por la Inspección de Enseñanza Primaria competente y por la 
citada DelegaCión Administrativa: 

Vistos, asimismo, lo preceptuado en los articulas 20, 25. :17 Y 
2R de IR. vigente L!'!y de EducR.c!ón Prlmarffl .. dI' t7 rlPl111l0 
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de 1945 l«Boletm Oficial del Estado» del 18); 10 prevenido en 
la Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Bole 
tín Oficial del Estado» del 13 de diciembre), y demás disposicio· 
nes aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1637 de 23 de sep
tiembre de 1959 l«Boletin Oficial del Estado» del 26>' convali
dando las tasas por reconocimiento y autorización de Centro~ 
no estatales de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de 00 
tubre slsulente (<<Boletín Oficial del Departamento» del ~fI). 
dando normas para el percibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resueltu: 
1.0 Autorizar. con carácter provisional, durante el plazo de 

un año, el funcionamiento legal, supeditado a las tli~posiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo I lieran dic
tarse por este Ministerio, del Centro docente denominado «Co, 
legio Internacional Bellver», establecido en la calle Alemany. 
sin número, en Palma de Mallorca (Baleares), por doña Sara 
Lane Wise, para la Enseñanza Primaria no Estatal de niños 
exclusivamente extranjeros. para la dirección peda5ógica~ de 
dicha señora, con clases a cargo de A. P. Elzinga y Wilhelmina 
Gerda Marie Hoeven. todos ellos debidamente titulados: bien 
entendido que para admitir niños eSpañoles habría que desis-
nar personal español en posesión del oportuno título pi-ofesionaJ. 

2.° Que la Dirección de este Centro docente queda obJjgada 
a comunicar a este Departamento:' 

a) El nombramiento dE' nueva Directora y Profesorado en 
el momento mismo qUE' se produzcan, asi como cualquier inci· 
dente que puedll' alterar la organización del COlegio, como tras
lado de locales, ampli:;¡.ción o disminución de clases, aumento dE' 
matrículas traspaso, etc. 

b) Comunicar, asimismo, cuando el Colegio se clausure, ya 
sea por iniciativa de su Director, Empresa, etc.; el no hacerlo 
así impedirá en el futuro conceder a la persona o entidad de 
que se trate autorización para la apertura de nueva Escuela. 

c) Dar cuenta ,en la primera decena del mes d-e noviembre 
de cada año. por medio de oficio. del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico. indicándose, por separado. 
los niños y las niñas, así como los maternales, párvulos, pri
maria (en todos sUs grados), cultura general, adultos, enseñan-

BESOLUCION de la Dtrel'ción General de Enseñanza 
Primaria por la que se autoriza el funcionamiento le
gal, con carácter provi:ional, del Centro de enseñanza 
primaria no estatal denominado «COlegio Santa· Ma
ría Magdalena», establecido en la calle de Doctor Ga· 
mero, número 35, en Arahal (Sevilla), por don Teodo
ro Dionisia Pérez de Paz. 

Visto el expediente instruido a instancia de don Teodoro 
Dionisia Ptrez de Paz. en súplicá de que se autorice el funcio
nami~nto legal del Centro de enseñanza primaria no esta
tal denominado <<Colegio Santa Maria Ma-sdalena», est~blecido 
el1 la calle ' Doctor Gamero, número 35. en Arahal (SevUla), del 
que es propietario, y 

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Delegación AdministratiV;ll. de Educación de Sevilla, que se han 
unido al mismo todos los Clocumentos exi~idos por las dispo-

, siciones en visor y que la p3tición es favorablemente informada 
por la Junta Municipal de Enseñanza de Arahal, la InspeCCión 
de Enseñanza Primaria competente y por la citada Delegación 
Administrativa; 

, Visto. asimismo, lo preceptuado en los articulos 20. 25 V 27 
de la vi5ente Ley de Educación Primaria, de .17 de julio de 
1945 «(Boletín Oficial del Estado» del 18). lo prevenido en la 
Orden ministerial de 15 de noviembre del mismo año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de diciembre) V demás disposiciones 
aplicables; 

Vistos, por último, el Decreto número 1.637. de 23 de sep· 
tiembre de 1959 ((Boletin Ofichl del Estado» del 26), conva
lidando las tasas por reconocimiento Y autorización de Centros 
no estatales de enseñanza, y la Orden ministerial de 22 de 
octubre si,uiente (<<Boletin Oficial» del D3partamento del 26) 
dando normas para el p~rcibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Autorizar con carácter provisional. durante el plazo de 
un año, el funcionamiento leQ,"al. supeditado a las disposiNones 
vi5entes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
dl~rse por est!' Ministerio del Centro docente denominado 
«COleQ,"lO Santa Maria Mao:dalona», establ2cido en la calle Doc· 
tor Gaffi=fo, número 35. en Arahal (S~vma). por don Teodoto 
Dionislo Pérez de Paz, para la Enseñanza Primaria DO Estatal, 

zas artisticas, lanores del hogar, etc.; especificándose,asimlslllo, 
los alumnos de pago (incluyéndose aquí los obligatorios de PrO. 
tecclón Escolar) y los gratuitm,. 

d) Remitir. a la mayor brevedad posible, cuadro de laor
ganización actual del Colegio, según el modelo · oficial, aprobado 
por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945, así como 
certificadOs médicos de los Profesores del Colegio en el que 
conste que éstos no padecen enfermedad, defecto físico ni tu
berculosis que les impida el ejerCiCio de la enseñanza, así como 
copia literal de sus respectivos pasaportes, con su traducción eJ 
español, y de su carta de trabajo, autorizadas por el Cónsul de 
su país respectivo. 

3.· Que transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha 
de la presente, la Inspección de Enseñanza Primaria compe
tente emita el preceptivo informe acerca del funcionamiento ' de 
este Centro docente, haciendo propuesta expresa de la ratifica
ción definitiva o anulación, en su caso, de la autorización pro
visional que, para su apertura oficial, se re concede ahora. 

4.° Que en el término de treinta dias a contar de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial del Estado», la 
representación· legal de este estaolecimiento de enseñanza, abo
nara la cantidad de 250 pesetas en papel de pagos al Estado en 
conceptu de tasa por la autorización que se le concede, en la 
Delegación Administrativa de Educación -'de Baleares o en la 
Caja Unica del Ministerio, indistintamente, remitiendo el co
rrespondiente recibo acreditativo de este abono a la Sécción 
de Enseñanza Primaria no Estatal del Departamento. a fin .. de 
que ésta .extienda la oportuna dili5'encia y dé curso a los tras
lados de esta Resolución; bien entendido que de no hacerlo as! 
en el plazo fijado, esta autorización quedará nula. y sin ninsún 
valor ni efecto legal: procedEndose. en consecuencia, a la clau
sura inmediata del Colegio de referencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectl)s 
oportunos. 

Dios guarde a V. S 'muchos añOl,. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal 

bajo la dirección pedagógica del mismo señor, con una clase 
de prepa.ración de ingreso en el Bachill~rato, con unll matrícula 
máxima de 50 alumnos, todos masculinos y de pago, regentada 
por el propio interesado, en posesión del titulo profesional ca
rrespondiente a tenor del apartado 4.° del articulo 27 de la 
mencionada Ley 

2.° Que la dirección de este Centro docente queda obligada 
a comunicar a este Departamento: 

al El nombramiento de nuevo director y profesorado en el 
momento mismo que se produzcan. así como cualquier incidente 
que pueda alterar la Or5'anización del Colegio, como traslado 
de locales, ampliación o disminución de clases, aumento de ma
tricula, traspaso, etc.; 

b> Comunicar, asilllismo, cuando el Centro se clausure, ya 
sea por' iniciativa de .su director, empresa, etc.: el no hacerlo. 
asi impedirá en el futufO conceder autorización a la persona 
o enti:iad d~ que se trate para la ap2rtura de nueva Escuela. y 

cl A dar cuenta en la primera :iecena del mes de noviembre 
de ca:ia año, por medio de oficio, del número total de alumnos 
matriculados en el curso académico, indicándos~, por separado, 
los niños y las niñas, asi como maternales, párvulos, primaria 
(en todos sus l5rados). cultura general. enseñanzas artisticaS, 
labores del h05ar, etc.: espeCificándose. asimismo, los 'alumnos 
de pa~o (Incluyéndose aquí los obligatorios de Protección Es
colar). y los gratuitos. 

3.0 Que transcurrido el plazo de un año.' a partir de la 
fecha de la presente, la Inspección de Enseñanza Primada 
competente emita el prec'=ptivo informe acerca del funciona
miento de este Centro de enseñanza. haci2ndo propuesta expresa 
de la ratificación definitiva o anulación. en su caso, de la 
autorización provisional que, para su apertura oficial,se le con" 
cede ahora. 

4.0 Que en término de (treinta dias. a contar de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». la re
presentación legal de este establecimiento de enseñanza :1.bonará 

'la cantidad de doscientas cincuenta pesetas, en papel de pa?-,os 
al Estado en concepto de tasa por la ~utolización .... ue s!' . le 
concede, en la D21e<ración Administrativa de Educación de Se
villa o en la Caja Untca del Ministerio. indistintamente,remi
tiendo el,correspond1ente recibo acreditativo de este abono ala 


